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  San José del Guaviare, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

  Teniendo en cuenta que al demandado, señor JAMES 

GAITÁN MORENO, se le exoneró de la obligación de suministrar alimentos 

a su hijo JUAN DAVID GAITÁN VARGAS, se dispone hacerle la devolución 

de los depósitos judiciales, 483030000076930, 483030000077054 y 

483030000077426 que figuran consignados para el presente proceso por 

valor de un millón ochocientos cincuenta mil ochocientos ochenta y seis 

pesos ($1.850.886.oo) y los que en adelante se sigan descontando, a cuyo 

efecto podrá acercarse a cualquier sucursal del Banco Agrario con su 

documento de identidad a realizar el retiro de los depósitos judiciales, una 

vez ejecutoriada la presente decisión.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

A efectos de resolver la solicitud que hace la señora KETTY 

YICELY BORJA MOSQUERA, quien actúa en representación de su hija 

KESLY JICCELLY MOSQUERA BORJA, en cuanto solicita verificar los pagos 

por concepto de mudas de ropa, informando que dicho concepto no se ha 

reflejado al momento de reclamar los títulos, se dispone requerirla, a fin de que 

realice la liquidación del crédito a la fecha, informando de forma explícita los 

gastos escolares causados por concepto de matrícula pensión, útiles y 

uniformes, aportando la prueba de los mismos, a cuyo efecto se le concede el 

término diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez, 

 

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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  San José del Guaviare, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

  Se requiere a la parte demandante a fin de que proceda a dar 

cumplimiento a la obligación de notificar al demandado, como se dispuso 

en el auto admisorio de la demanda el dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), reiterado en auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), conforme para proseguir con el trámite procesal se debe proceder 

a efectuar la debida notificación del auto admisorio de la demanda, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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